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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
bs suscribo a este periódico eo la Redacción casa del Sr. Miiiouu b.) rs. el semuslre y 30 el Inmustrc pagados anticipados. Los anuncios se in<;crlar<"n a nicdiu ical 

línca para Ins suscrilores. y un real linea para los que no lo sutin. 

• Lutgo i/u! los S m : Maildes y Secrrturws rttctlian los mmiros del Holeíin 
que cnrmiwudan al Hmlnlo. dispondrán rpir se /¡je m ejnnplnr en el sillo de 
msl m'ire. donde iiermimecera hasla el recibo del numero siijmenle. • ' 

Los AeurW mus midmim de conservar los /lolelinrs coleccionados ordetiada-
mente pura su encuaderntwwn que deberá veri/icarse cada afio 

ADHIMSTIUCION LOCAL.—NEGOCIADO l . V 

SOMIMSTROS. -:-

fia n. 154 

Vrecios que esta Dipulacion.provin-' 
dallen unión.con eUsr..Comisario de-

> Guerra de: esta ciudad, en besion de 
"este día, han fijado p.ira el; abono:a los' 

de las especie£de honiiiiislros .inihui-
res que se hagan durante el actual mes 
de Abril; i saber: •. 

Ración de pan. do .veinticuatro on
zas castellanas: ciento veinte y dos 
miltísinins 

«Fanega: descebada:' tres escudos y 
- cuatrecientas veinte y.cinco mliesnnas. 

Arroba de paja:, cuatrocientas tres 
- milésimas de-escudo:.*- ^ . - . ^ ... 'z-
:. Arroba de aceite: sois • escudos. 
y quinientas noventa inilésimas. . •• • 
...Arroba flecarbon::lrcscienlas^veinle 
y-cinco inilésimas. . . . . . 

Y arroba de"lejía: ciento cincuenta 
y una-milésimas. ' 

l o que.se ha acordado hacer publico 
por medio de este periódico oficial para 
que I03 pueblos-interesados arreglen A 
estos prucios-suSTespeclivas relaciones, 
y en cumplimiento de lodispueslo en el. 
art(culo4.'dé la Real órden circular de 
Ib de Setiembre de 1818: y la de 22 de 
Alano, de .1830 León 27 de Abril 
de l.ib9.-.-bl Presidente. Tomas de A. • 
Arderius - l ' A O. L D l' —Mar 
celo Domingez: Secretario inlcrino. 

. baceta del 14 Marzo.—Nam. 73. -
-MINISTERIO l)E HACIENDA. 

DlRCCCION GENERAL DC ritOPIBOADCS t DE-

. REunus DbL bsTAUu* 

Usapiio de las facsltades o o ñ e é -
didas en virtud de órden del Po -

. der lijecutivo . eii .e l . ejercicio de 
stis ;funciones de 10 del.corrien
te m e s l ' é s ta Direcc ión . general 
ha s e ñ a l a d o e l dia 31 dé Hayo de 
itíGO á . í a ULa de' l í i tarde1, jiará 
que se celebre s ü b istá púb l i ca y 
s ihmltár ioa en' la misma y en las 
ciudades 'de Barcelona', 'Sevilla: 
y l .Wí i lagá paira contratar el a r 
riendo dé las mihiis .de plomo de 
Linares , 'prop ias 'dé l ' t e s tado . 

- .La a d m i s i ó n do -proposiciones, 
tendrá. lu!?ar hasta l a -una y me-
difi .-hora.enda que se procederá, 
a la. apertura'yvi leotura. de las 
que se hubiesen proscntailo: 

S i d.ida l a referida hora no re - ' 
sultase: n inguna presentada, se. 
darA'el aoto por terminado.. ' 

Elipliefifo de condiciones para 
la m e n é i o n a d a subasta'es el'que 
a c o n t i n u a c i ó n se inserta. 
-• Lo que se.avisa a l 'publico-pa- . í 
ra su conocimiento, 
•t 'Miidrid"13.de.-Marzo do-I8G9.v: 
—IsL- Director general , l istanisr 
lao buarez Inc lan . - - ' • .- . . -• ' 

Plugo de condiciones pava, el a r - . 
rmdamienlo 'de las* minas-/le:. 

:•c./ .mares, formado.it íotrtmi¡de-; 
v .„au, tonzacio i i ,concedida a l Qo-'-

. .btemo:p<ir le l iarl . - ' U dé l a ley. 
: - de Presupuestos de 29: de Jumo:: 

de 1807 ; 
. . 1 . ' El -arrendamiento dn las 
minasude Linares se.^estipularA-; 
por 40 aiIos,-a contar desde ol.diai-
en quese firme la; , escritura de 
.con venio 

2.* E l tipo m í n i m o para la 
subasta sera gradual y, en esta: 
forma: : - : : ; , -. • 
• l'm los dos-pnmeros attos e l 35 

por 100 de los productos brutos.-

.-En'los 8 siguientes. . 45 por 100 
l ü n l o s lO siguientes 5.) por 100 
lin los 10 siguientes 50 por 100 : 
h n los 10 ú l t i m o s . ., 45 por 100 

.3.' . Los productos brutos se-
,l¡in sobre los minerales que e l 
arrendatario expenda en crudo 6 
retire de la localidad, y sobre e l 
plomo obtenido de los que a p l i -

i que directamente a l beneficio en 
el .mismo establecimiento. 

| K l Estado percibiríi mensnal -
.• mente este tanto por 100, s iem-
; pre en m e t á l i c o , sobre miner.iles 
i. de todas clases qiie'se expendan 
' ó retiren,eri crudo, s e g ú n el pre-
; cib. medio que tengan sus anAlo-
. gos en" el distrito, y respecto á 

los plomos por é l precio.medio 
de los idercados de Ldndres y 
Marsella, deducidos .los traspor
tes, e l dia 25 del mes interior.: 

: S in perjuicio de. luV tipos, ¡inte-
r iprinénté . fijados, s é entiende 

que oa n i n g ú n caso e l Estado de
j a r a de pc.rcilur una cantidad me-
noride 150.000 escudos en oad* 

- a ü o . :.. '•'. • . '• - ".: 
* 4.." E l Gobierno entregara,a l 

arrend.itano l a mina bajo la dn-
, m a r c a c i ó n .que le' esta asignada-
: y., cuyo p laño se. . ha l lara d o m a -
mfiesto.eu -la Dirección general 
de ,Propiedades-y: ü e r e o h o s del-
Estado. - . . . -

. r -Se pondrán tambien a1 su dis -
postuion-.las fabricas d e . t u n d i c i ó n 
edificios industriales.: oficinas y. 
almacenes existentes en. la po
blación y o n o l t e r m i n o de L l I M -
res,(con solo la reserva de un piso 
y-.el a l m a c é n por lo menos en la 
,Casa-Direccioii' para-ríos delega
dos iído ría •. Administración;' , los 
escoriales, terreros, terrenos y ca
minos, y los ,- utensilios.-berra-' 

'.mÍeo^iy''"^p,tjiitp.-jr .dom-Ás en3er 
res que posea -el -listado aplica-

í d o s ó :destinados;-ali;.:establécU-: 
mieritoiv- asi-ícomírttosL-derechos-i 
que pueda:tenor aquel . • . . : : " ' 
. «Las fábricas, -edificios.-herr.i-
mientas y toda clase de'aparatos 
se valoraran p r ó v i a m e n t e por 
peritos nombrados por : Ambos 
contratantes.. • .. . : : . . -

. 5 ." ; .Los minerales, gruesos i y . 
mentidos querexistaii arrancados 
y no ex tra ídos ol.día',en:"qtié:':él-
Estado haga entrega ,al arrenda
tario quedarftn a dispos ic ión for-
zqsa'de e s t é , , abonándo le ¡il pre-'. 
c ío comente: entonces en L i n a 
res,, con la reb.ija . del costo de 
e x t r a c c i ó n , que se lija en un ,e s 
cudo por q u i n t a l . , m é t r i c o . Los-
minerales . e x t r a í d o s v los plo
mos on g a l á p a g o s que existan 
en ese día son tamoiou prc-piedad 
del listad.i, que los .yenderi en 
p ú b l i c a - l i c i tac ión , pudiendo el 
Uobierno continiiar c u s t u d i á n -
dolos en los almacenes ó parajes 
acostumbrados para ello é n . t ó r -
iniiio de tres meses sin- abonar 
alqui ler . , . . -
• E l contratista se.obliga:... 

Primero. .A, e n t r o j a r en. l a 
A d m i n i s t r a c i ó n > de,-'H iciehda de 
l a provincia dentro de la prime
r a quincena de cada mes e l im-: 

Íiorté del tanto por 100. est ipu-
ado sólire , los; minerales ret ira

dos y plomos obtenidos on e l 
< anterior.:sngnii lo: dispuesto en 
i l a condición 2.* 

Si al finalizar cada ailo estas 
sumas entregadas - no l legasen. 

. a 150.000 escudos, abonara, en , 
l a primera quincena del inmedia
to huero lo que falte hasta com- . 
pletar. aquella cantidad.- • . : 

E n n i n g ú n caso-dejara de,cer- : 
{rarse'.-'-to-j cue t í ta dé.tonda, .nfto -,ea.-
; todo el .mes de Enero del, s i -
:guiante.- é . ' 

Segundo. A satisfacer losnn-.' 
puestos que:pesenv sobre l a í i n - ; . 

i dustna minera. - J - . -
I Tercero. A emprender los tra- . 
i bajos de las minas en e l plazo de 
; tres meses, bajo las bases gene-
: rales consignadas' en el plan de 
i laboreo 'aprobadó'por el' ( iábiérnt ih 
r y que .lor,má','p'arte'dé esteVplie'ijo: 
; d ' e c - ' ñ d i c l o n e s . ' : ~ r \ ' -'• 
• Cuarto. A facilitar hl fnge-
• moro o-lngenieros que comisiono 
• él.,Gótíiorno^lal:irispéc"oibn de' los • 
: libros' siempre que lo soliciten; 
• los medios dé hacerlos récb i ioc i -
- m í e n l o s interiores v- exteriores 
'. q u é ex i jan .parii' cerciorarse del '• 
cumnlmuento del contrato, y a 
ponmtif que sa inspeccione e i n -
tervenga la saca: poso y ley de 
los minerales y plomos por los 
medios quo se determinen por la 
Adminis trac ión . .. •• ' '•.•"-.: 

Quinto... A permitir la visita 
: de estudio quo por. d ispos ic ión del 
' Gobierno venliquen los lngeme- : 

ros en practicas. : *.... :¿ '••: ,' • • 
. . . sexto. .A. devolver las minas 

a l Estado finalizado quo sea e l 
contrato, no solo, desaguadas, s i 
no en condiciones de seguridad 
para quo pnoda continuarse la e x 
p l o t a c i ó n sin embarazo alguno. 
Los: edificios, fábricas... labaderos 
etc. , valorados é inventariados, 

' se d e v o l v e r á n asimismo en estado 
de c o n s e r v a c i ó n , A ménos qiie no 
hubiesen desaparecido por dete
rioro natural ó por conveniencia 

; de la exp lo tac ión y beneficio, 
j ustificado por el acuerdo i n ú t u o 
de ambos contratantes. L a s h é r -

: ramientas y demás utensilios de 
carácter moviliario, recibidos a l 
firmar el contrato; sé - re integra
rán asimismo en especie d en m e » 

http://que.se


t i l i co . L a s nuevas construccio- < 
nes, caminos, m á q u i n a s y apara-^ 
ios quo so montarnn durante,, l a -
época del arriendo quedaráf l í já / 
beneficio del listado, asi como 
los minerales arrancados ó a l 
macenados, plomos, escorias y 
d e m á s productos que no r e s u l 
ten retirados 30 dias después 
de finalizado e l contrato. 

S é t i m o . A tenor en fianza 
en la Uaja general de Depósi tos • 
durante el tiempo de arriendo ¡ 
5'JO.OOÜ escudos en m e t á l i c o s i ¡ 
la pusiare en papel, le será ad
mitida á los tipos establecidos 
en las disposiciones vigentes 

7." Cuando quiera que el de
legado ó delegados del Gobierno 
que visiten la mina manifiesten 
que el arrendatario se separa del 
plan aprobado y de las condicio
nes terminantes del contrato, se 
le harán presente las'faltas para 
que las corrija cuanto á n t e s . L a 
A d m i n i s t r a c i ó n , s i no se remedia
se el mal , r e s o l v e r á lo que d e n 
tro del contrato estime justo; y 

. contra su acuerdo, que será eje
cutivo, no habrá otro recurso que 
e l contencioso ante é l -Supremo 
de Justicia.: K l inismi) recurso' y 
no otro sera, e l que podrá u t i l i 

• zarsé en -su caso p a r a ; c u á n t o se 
- refiera a l c ü i u p l i m i e n t p é iriteli-

gér ic iá 'del contrator' :'" 

; E n n i n g ú n tiempo se ' para l i^ 
• : zarári los trábajoéj.de d e s a g ü e y 

los Jde = lb"rti8cacion;dé l a -mina: 
estos se harán siempre de cuen: 
t a del arrendatario; y; si se opu
siere, por la Administración',- u t i 
lizaado para ello la danza; en e l 
concepto; de que para continuar 
aquel en el goce do' sus derechos 
ha de empezar, por completar ,el 
depósito . - S i diere..lagar á qii'e ,só 
invirtiese todó^eh-éstas obrási e l 
contrató q u e d a r a - r é s o i u d i d o de 
hecho. 

8. * E l contrato se entiende 
estipulado con arreglo á las dis
posiciones contenidas en e l real 
decreto de 27 de Kebrerp de 1853 
y reglamento de 15 de Set iem
bre,d» dicho aflo, «orno s i so b u 
hieran incluido en las condicio
nes del mismo. : 

9. " E l arrendatario; se: sqme-
, te expresamente á lajurisdicoion 

administrativav y se sujeta rá 
cuanto e l real decreto-antes c i 
tado previene y 4 lo que ordena 
el articulo 8." de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, renunciando 
expresa y terminantemente 
todo otro fuero. 

10. l i l arrendatario se obliga 
á respetar por el tiempo que fa l 
tase para su terjiiinacion los con
tratos que para los servicios del 
establecimiento tuviese hechos 
l a Hacienda, l a que, a l cesar en 
sus funciones industriales e l din 
en que se forme el contrato, sub
roga sus coinpromis.is en aquel, 
o b l i g á n d o s e á sostenerle en quie
ta y pacifica p o s e s i ó n mientras 
cumpla las condiciones estipula
das. De los contratos que estu
viesen pendientes so dará • razón 

_ —2. 
circunstanciada en l a Direaeion 
general de Propiedades. 

ll1' E l remate se verif icará 
i en Madrid el dia 31 de Mayo 

p r ó x i m o , á la una an punto de 
su tarde, ante e l Director gene
r a l do Propiedades y Derechos 
del Estado, Presidente del acto; 
el s e g ú n . l o Jefe de la Direcc ión , 
un Inspector general de minas, 
el Asesor general del Ministerio 
de Hacienda ó un delegado suyo, 
y e l Escribano del mismo; y en 
Rircelona, Sevi l la , J a é n y M á l a 
g a en el mismo di i y hora que 
en Madrid, ante los Goberna.lo-
res respectivos, e l Ingeniero J e 
fe de minas ó quien este dele
gue, los ofioiales letradas de las 
Administraciqnbs de H telenda y 
los Escribanos d i l mismo ramo. 

12. Para hacer proposiciones 
en la subasta será necesario acre
ditar haber depositado en la C a 
j a general ó en-las sucursales de 
las provincias 20.000 escudos en 
m e t á l i e o - ó su e q u i y a l e n t é r é n pa
pel del Estado. Las proposicioner 
se présenta!ráh é h pliegos c e r r a ^ 
dos .con -sujec ión .'al modelo es-
tátnpadó a l i ina l , y no so admi
tirá .ninguna :.qiie "no cub"rarél t i 
po del remate marcado en.la c ó n -
dieio'n,2." . - - •-•" 

13^.-. 151 arriendo, se adjudicará 
interinamente : a l mejor postor, 
e n t e n d i é n d o s e por tal el 

15. L a presentac ión de l a fian-
z i y el otorgamiento de la escr i 
tura t e n d r á n ofeato p r e c i s a m a n ^ 
te dentro del plazo de dos m é m S ' . 
contados desdó que se notifiq'iíeS 
l a aprobación del arriendo. De 
no hacerlo así perderá el a r r e n 
datario el d e p ó s i t o provisional. 

16. E l adjudicatario p a g a r á 
los gastos de l a subasta y los de 
la escritura, de l a que dará dos 
copias autorizad is. 

17. E n el oaso de esterilidad 
•de l is minas, reconocida por a m -
b is partes contratantos, el a r r e n 
datario tendrá derecho á retirar 
su fianza. Si en e l trascurso del 
contrato hubiese desestimiento 
voluntario, responderá con esta 
de los perjuicios.que se ocasionen 

¡ hasta ponor las labores en e s l a -
| do de continuarlas en buen ó r -

den; recibiendo la diferencia; si 
no se invirtiera, í n t e g r a , y re 
nunciando s i e m p r i á tuda indem
n izac ión por las mejoras que h u 
biese podido introducir. . " 

Condicionos lransitor.ias-: '. 

.'"'1.* ' Este arréndamiento" "se 
anunc iará cón .la ant i c ipac ión "de. 
dos meses a l .menos , :publ icándb. -
.so el , pliego de 'eptidiciónes. .cua
tro , v e c é ' s r n q . c ó n s e c ú t i v a s . e n ' c á -
da uno en la Gaceta ,de,-Madrid',. 
en. todos los JfoíétMMioyfotates.de — j — . . . . quo , , . . . 

ofrezca-aboiiar a l Estado mayor las provincias-y en- los p e n ó d i - , 
tanto" por 100 en-cada uno de l-'.s |"503 ^extranjeros: que-'designe' el-i por 
plazos, s e g ü n ' l a escala g r a d u a l 
que va marcada en la condic ión . 
2.", ó su la totalidad con respecr-
to á los primer is 20 años; pero 
la subasta no surt irá efecto para 
la Hacienda hasta que sea apro-
báda" por el Ministerio' del'Vaiuó. 
E l -depós í to provisional del .adju- , 
dicatario quedará retenido hasta, 
e l ó t u r g a m i ó h t o ; de, l á escritura 
de fianza, d e v o l v i é n d o s e los de
m á s úna vez terminado el acto 
del remate. 

14. S i en este se presentasen 
dos ó mas proposiciones que en 
la totalidad respecto á los p r i 
meros 20 afíos fueran iguales, se 
abrirá una l i c i tac ión oral , donde 
solo podrán tomar parte los a u 
tores de dichas proposiciones por 
espacio.de :media hora,-adjudi-; 
candóse el. servicio ai-que dentro 
de las condiciones de la c l á u s u l a 
anterior eleve la suya á mayor 
suma. 

Si en el caso previsto en esta 
condic ión y abierta la puja oral 
no se mejorasen las proposicio
nes, se adjudicará el servicio a l 
que primeramente haya presen
tado el pliego, para lo cual se 
numerarán por órden todos los 
que se vayan entregando. Y s i 
las proposiciones iguales so h u 
biesen entregado en los diferen
tes puntos en que ha de celebrar
se la subasta, se adjudicará e l 
sórvic i > por medio de sorteo ce
lebrado ante el Director general 
de Propiedades, con asistencia de 
los funcionarios que determina 
la primera parte dé la condic ión 
11 del presente pliego. 

Gobierno. 
. 2."' L a escritura de convenio 
abrazará las d e m á s . c l á u s u l a s de 
detalle que de c o m ú n acuerdó se 
fijen porambos contratantes, con 
sujecion„estr icta á las .condicio
nes y esp ír i tu de este eontrato. . 

Y.-'-;; ->:'-:- B A S E S ' Y \ •-:' 

p a r a al sistema de explotación: á 
que iliibe sitjolarse el arrendatario 

de las minas de L i n a r e s . . 

1.* E l sistema general de e x 
plotac ión que; se s e g u i r á .por e l 
arrendatari i.de las minas de L i 
nares será cont inuac ión del que 
viene siguiendo la Administra
ción desde el ailo de 1850, salvas 
aquellas luodiflcacioües que aeou-
seje lá experiencia y' sean acor-', 
dadas por; á m b a s partes, contraf 
tantqs. . " ' 

"2.". Este sistema consiste prin-; 
cipalmonte é u aislar grandes ma
cizos de mineral por medio de 
pozos verticales ó inclinados, s i 
guiendo la del fi lón, quu se cor
responden con g a l e r í a s horizon
tales en sentido do la d irecc ión 
de aquel. Estas g a l e r í a s consti
tuyen los dif.'rentes, pisos, y de
ben hallarse á igual distancia de 
la vertical do un pozo maestro 
que so e l e g i r á como punto de 
partida. E l intermedio que so es
tablece para las que hayan de 
abrirse de nuevo será de 25 me
tros. 

3." Estos grandes macizos, 
c u y a longitud queda al arbitrio 
dol arrendatari p, so arrancarán 
por medio do una labor en b a n -

j eos ¿ . t e s teros , sin m á s restriccio n 
'"qu?¿jydo dejar para quefor .uen 
!'EF9Í'f10nal y resp^ctivamento el 
^pigoi.y cielo de las g a l e r í a s gene -
fctaies dos metros de filón sin e x 
cavar en toda la longitud de 
aquellos. 

4. " De este remanente ó r e 
serva no. podrá disponer el a r 
rendatario a i iéntras las labores 
de avance en profundidad no l l e 
guen al nivel de un piso inferior, 
y tenga la nueva g a l e r í a una 
corrida igual á la de cada m a c i 
zo; y aun e n t ó n c e s es indispenr 
sable el sustituir iumediatamen
te el cielo y pisos naturales que 
so explotan con furtificacion, y 
las obras bastantes para que que
de siempre expedito e l servicio 
de la g a l e r í a general . 

5. ' Las g a l e r í a s ó pisos g e 
nerales se subord inarán para la 
partida de cada uno de los pozos 
cjue exijan los diferentes s e r v i 
cios do la mina & u n sólo pozo 
maestro (seilalado de c o m ú n 
acuerdo), a tenor do lo expresa
do en la c l á u s u l a 2.", de . modo . 

. que" puedan comunicarse en h o 
rizontal, si asi conviniese.-los d i 
ferentes trozos dó'i aqué l lo s , que : 
y á y a n ' e x c á v á n d o s e s i m u l t á n e a -

¡me .nte , . en .e l í . süpues to .de que e l 
arrendatarr> ,•:establezca .¡ varios::' 
campos d e j a b ó r en la longitud'; 
del filón; .todo sin: perjuicio del . 

¿ c u r s ó d é j á s a'gúas liáciajos'puri-.;," 
"tos" 'en 'que s é ' r a o n t e n l a s ' m á q u i 
nas de d e s a g ü e . , . -.." ' , ' ' " 

.6.* E s condicioii. indispensar 
ble que las g a l e r í a s . generales, 
hayan de estar/bien fortificadas, 
ventiladas y desaguadas,-.-y-"- que: 
l iáyai í d é tener fáci l accéso . por 
medio de bajadas de escalas, para 
que en-tódo tiempo y s in' prévio . . : 
aviso t e n g á i m e d i o s de* asegurar--
se, la" Adaiinistracion • d é ; querel \ 
arrendatario -cumpie :las condi-' 
ciones estipuladas. . ' ' ., 

7. ' E l arrendatario queda, en 
libertad de establecer los: pozos 
y m á q u i n a s que demando la exr' 
plotacion en los sitios y do la-
fuerza que le parezcan conve-, 
nientesr Pero es condieion i n e l u 
dible, que tres de l i s pozos.maes
tros, el situado hác ia . e l , centro 
de la e x p l o t a c i ó n y otros dos ^de 
los que so sitiicn, hacia ios. extrer 
mos del filón, vayan, constante
mente avanzados; 30 metros por 
lo menos sobre ' e l - ú l t i m o rpiso 
abierto á la e x p l o t a c i ó n , 

8. " Tambi én es condic ión pre
cisa que el arrendatario verifique 
un trabajo do i n v e s t i g a c i ó n ho
rizontal s e g ú n la dir^cci in del 
filón en cada uno de sus extre
mos SO. y N E . actualmente r e 
conocidos, quedando á su a r b i 
trio la altura de que han de par
t ir , con tal que sea por bajo de 
ios caílos. de d e s a g ü e titulados de 
Romero y Bajo de Arraypte i í , 

' Este {'¡'abajo no se ¡ n t e r -
ru. ip ir i ni variará, una voz eiu-* 
prendido á una al tura dada, s in 
ponerlo en conocimiento do la 
Admini s trac ión , la cual acordará • 
lo que m á s convenga sobre su 

http://espacio.de
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D E F O M E N T O . 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y COMISRCIO.—NEGOCIADO 4:* 

D,.Vicei¡ te Cnrtmnell y P n l l a r é s , Ge fe, de ln Sección de Fomento de esta- provincia. Hago sahrr: Que el S i : Gobernador se ha servido admitir las renuncias y de
c larar canceiudos durante el año de 11)67, los espidientas de minas que ú continuación se espresan. 

NOMBRE DE LA. JUINA. 

Santa Modesta. 
Santa Inés . 
Santa Úorotea. 
Santa Agueda. 
Santa Polonia. 
Santa Regina. 
Santa Éudox ia . 
Santa JSlvíra. 
Santa Prisca. 
ConaanzaS *. , 
Santa Liberata. 
E l Refugio. 
Santa Basilisa. 
Santa Murtina. 
Santa Paula. 
L a Esperanza. 
Santa Juliana. 
Santa liufemia. 
L a Rosa. 
Victoria. 
L a l isiúeralda. 
Anuai idaí — 
Saí i tá Práxedes. 
I a líjeiívenidá. 
Próserpina. 
La^Üportuna. 
g/'Pqsterior 
Kíisia' 2 / . ; 
"Villa de Madrid. 
J u l i a 2 A - " 

CLASE DE MINERAL 

Carbón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cobre. 
Carbón. 
Cuarzo aurífero, 
Carbón. 
Cobre argenlifero. 
Carbón. 
Idem. 
Idem. 
Hierro. 

POEULO KN QUE KADICAN. 

Pefiadrada y Vil lamartin. 
Santa Cruz del S i l . 
Villamartin y Santa Cruz del Si l -
Idcm. 
Vil lanueva y Santa Cruz del S i l 
Tombrio de ¿ibajo. 
Pefiadrada y Villamartin. 
santa Cruz del S i l . 
Idem. 
Kuentes de Peflacorada. 
Toinbno do Abajo. -
Robles y la Valcueva. 
Pefiadrada y Yi l lamartm. 
Villamartin y Santa Cruz del Si l -
Santa Cruz del S i l . 
Otei'o:de Naraguantes. : 
Tombno do Abajo. 
Idem. : • , . 
Aviados. 
Tremor de Arnba-
Aviados. 
Sena < • 
Poñadrada y \ i l l a m a r t i n . 
Corporales. 
Tremor de Arriba. 
Corporales. 
Llombera. 
Idem. 
Rodngatosdelas Arregueras. 
Villafeliz. 

AYUNTAMIENTOS: 

Paramo del S i l . 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Fresnedo. < 
Páramo del S i l . 
Idem. 
Idem. 
Cistierna. 
Fresnedo. 
Matallaua. 
Paramo del S i l . 
Idem. 
Idem. 
Fabero. 
Fresnedo. , 
Idem • ' 
Va ldep ié lago . 
I g u e ñ a . . . 
V a l d e p i é l a g o . -
Laucara. • 
Páramo del S i l . 
Truchas ; 
Iguefla. • 
Truchas 
Pola do Gordon. 
Idem. 
I g u e ñ a . ; 
L a Majua. 

CANCELADAS. 

Cancelada. 

RENUNCIADAS. 

Renunciada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem.-
Idem. 
Idem. 
Ideni-

Remmciada, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Renunciada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem-

Renunciada. 

Renunciada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

NOMBRE DSL KEGISTHADOR. 

Eduardo Lozano. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Manuel Pilarte. 
Eduardo Lozano. 
Sotero Rico 
Eduardo Lozano 
Idem. 
Idem. 
Adolfo Ruiz . 
Eduardo Lozano. 
Idem. 
Sotero Rico. 
Francisco Losada. 
Pedro Balanzategui. 
Manuel Pelayo. 
Eduardo Lozano. 
Carlos Andrés do Castro. 
Francisco Losada. 
Carlos Andrés de Castro. 
Pei nando P é n e l a s . 
Idem. 
Jacinto López. 
Manuel Pelayo. 

{Se continuará.) 
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D E L G O B I E R N O M I L I T A R 

Capi tanía general de Cas t i l l a 
l a Vieja K . M . — E l S r . Subse
cretario del Ministerio de la Guer
r a en 16 del actual me dice lo 
que s igue .—Excino . S r . — E l Se 
ñ o r Ministro de l a Guerra dice 
hoy al" Director general de la 
Guardia c iv i l lo siguiente. 

Disuelta l a Guardia r u r a l por 
Decreto de 11 de Octubre de 1868, 
quedó sin efecto la loy de 31 de 
Enero del mismoaiioque presen
ta en su art. 7.° p a s i ó n de I n 
fanter ía por una sola vez, los Je
fes y oficiales que fueron necesa-

; rios para el mando de las cooipa-
fiias organizadas en cada provin
cia . Por el mencionado Decreto 
se dispuso q u é todos los Jefes y •, 
oficiales destinados a l servicio de 
aquel instituto c o n t i n u a r á n per
teneciendo a l Cuerpo de la G u a r 
dia c iv i l pero en vista dé los i n u -
chos individuos q u é d e las referi
das clases han solicitado la^ v u e l 
t a a l arma de su procedencia fun-. 
dando sus pretensiones é n l o s g r á n -
des perjuicios que se han irrogado-
con l a indicada" s u p r e s i ó n , , y 4 

¿quienes eoh tal m o t i v ó h ó parece 
equitativo s é ' l e s considere coñi-
prendidos e n , l a prescricion del 
art . . 11 del reglamento de Slfde-
Agosto de 1866 portel ^cuál* sé 

. Halla p r ó h i t í i d ó ; e l \ p a s e - d e - u n a s 
armas é ÍEStitutbs*a.otrbs;-.el Po~-: 

, der Ejecutivo h a estimado .con
veniente disponer que V . E . cur
se á este Ministeriq.todas l a s i h s - . 
tancias - promovidas <S l i e pro
muevan, en. solicitud de v o l v é r 
a l arma de JnfáhtoriaL los Gefes 
y . o f i c i a l e s - q u é fueróñ destinados 
a l cüérpo de.!su;cargo e n ' v i r t u d 

. de lo mandado en-el citado a r t í 
culo ,7. ° de - la mencionada ley; 

•De órden de dicho S e ñ o r Ministro 
' traslado á V . E . . á f i n ' d e q u é d a n 

do l a mayor publicidad á la a n 
terior disposic ión pueda l legar á 
conocimiento de los Gefes y ofi
ciales de la Guardia c iv i l que se 
ha l lan de reemplazo, en e l distr i 
to de su mando.—Lo trasorifa0 & 
V . S. para "su conocimiento y á 
fin deque se inserte en e l Bole
t í n oficial de esa" provincia para 
que U e g ú é a l d é los Gefes y ofi-
c i a l e s . á quienes se refiere. " • 

Lo que se inserta en e l Bdletin 
oficial de la provincia para conoci
miento de los mismos. León 30 
de Abri l de 1869..—El Goberna
dor Militar, Coloman C a s t a ü o n . 

de ochocientos veinte escudos, se saca 
nuevamente ú licitación los bienes em
bargados al deudor, que se hallan re
tasados y son los siguientes: 

Esc. Mlife 
Una mesa de chopo con 

dos cajones, en. . . . . . . 1 600 
Una casa en el casco de 

Mansilla de las Muías á la 
calle de los mesones, núme
ro 13. en . . . . . . 396 000 

¥ otra casa en el casco de 
dicha villa a la calle del Mer
cado, número 7, en. . . . 20 i 000 

TOTAL. . . . 661 600 

Lo que se anuncia al público para 
que las personas que dtiseen interesar
se en la adquisirion tle dichos bienes 
acudan en la Sala de Antliencia de es
te .luigodo ó en el pueblo de Micisiíla 
de las Muías donde simull.lncamenla 
se celebrará el remate el dia diez y 
ocho de Mayo próximo venidero y lio; 
ra.de las doce Ue su inañana. Uailci en 
ü u m . i i Ü A t * \ l ir i l ilc 185?—Tumis 
Maroto ;Salado.-7-^or mandado de su 
Srfa., Anlonici García pcon. v 

D E L O S JUZGADOS. 

Zi'c. ¿>- T o m á s Marola Salado, 
Juez de primera instancia do ¡ 
eslaciudad de León y su p a r - ¡ 
liiio. ¡ 

Hago saber: que á virtud de autos 
ejecutivos que penden en este Juzga- -
do á instancia de D Santos Asturguno 
Dominguei vecino de Astdrga. contra 
1). Eulogio Santos Moscnso, que lo ei 
de AlíiDsilla de las Muías, sobre pago 

D.' Zamrlas Carreras, "Juez de primirá, 
imlaiicia de este "partido. ; . "'•; :| 

Por él presente primero y único 
edicto, cito, llamo y emplazo a Bario ; 
lomé Juárez Puertas,-,Blas Calzado 'Jfa-. 

. tallana y Touiés Fiicrtes Mateos,' veci- ' 
Míos de.MifV'o'-. P?ra.'<lBe."?" •jl í^1'-
. íhin'ó de'treiuta dias'í coiitar-'desdé la 
inserción .de este edicto en. la.Gaceta 
oQciat dei ̂ Madrid;? comparézcaú. ante i 
« s t e J a w d o y ; j ^ i l » ^ t o ' . ' d « i : 4 a V . W 
frenda á oir lu acusación flscai'emilida . 

< én la causa criminal que "contra ellos y 
otros mas pende sobre hurlo de leila, 
apercibidos de que en otro casoJ les pa^ 
roró el perjuicio que haya lugar; y 
ruego á 'to'dw lás"autoridaJes'se~ s{rvan : 
darlas Ardene5'Op.ortuniis.para quepor 
sus agente*" se proceda á . la busca 
de los .tres ;süg'étos;referidos/y "dé ser • 

'hábidos se ".les; conduzcavá éslé'dichó 
Juzüado.- por la fuerza de la Guardia 
civil; é cuyo Bii se iiTsérlarán' u conti
nuación las señes personales y" de las 
ropas que aquellos visten. Dado én 
Villalon é veintisiete dé Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Zaca
rías Carreras.—Por mandado de su se
ñoría, Joaquín de la U¡ va. 

j ••; Señas de Bartolomé Juarí í . > 
Estatura regular, ojos castaños, 

: pelo negro, viste pantalón y , chaqueta 
de palio pardo de Astudillo, chaleco "de 

: teia.y'sombrero redondo.; Edad veinte 
. aDos. . . 

.'• De Illas Cuitado. \ 
Estatura regular, pelo negro, ojos 

castuños, edad 26 aflús, viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paDo astudillo 
) calta zapatos gurdos. 

: De Tomás Fuertes. 
i Estatura rrgular edad átanos,cara 
; redonda, color bueno claro, tierno de 
: ojos, pelo negro, viste calzón raido de 

Astudillo, media blanca, botines y za
patos. 

Don Metiendo Valledor, Caballero 
de la R e a l y díst i iujuida órden 
ü s p a ñ o l a do Carlos Tercero y 

' J m z de p r i m e r a instancia de 
la vi l la de Fonsagrada y su 
part ido. 

. A l S e ü o r Gobernador civi l de 

l a provincia de L e ó n , Jueces do 
primera instancia y d e m á s auto
ridades civi les y militares de l a 
misma, hago saber: que en este 
Juzgado y por la Escr ibanía del 
que refrenda se está, instruyendo 
caus:i de oficio sobre desórdenes 
que lian ocurrido en la v i l la de 
Ñ a v i a de Suarna en el próx imo 
pasado mes do Marzo, en c u y a 
causa he acordado el arresto do 
las personas, cuyos nombras, ve
cindad y s e ü a s se anotan !\ con
t i n u a c i ó n ; y como no hubiesen 
podido sor habidas apesar de las 
diligencias que a l efecto se prac
ticaron, acordé t a m b i é n dirigir
me á V . S á . por medio del presen
ten requir iéndoles y exh,>rtAn-
doles en nombre de la Nac ión , y 
r o g á n d o l e s é n el m i ó quo se s i r 
van por cuantos medios Ies s u - , 
giera sii celo descubrir su para
dero y- verificar su d e t e n c i ó n , 
disponiendo en tal casó que s'flan 
conducidas ¡i disposic ión de esto 
Juzgado con l a debida segur i 
dad. Hac iéndolo asi ' dispensarail 

'justicia é . y o jne obligo- ¿'.-hacer 
lo mismo en casos -i í íuii lés. 

I. iDádo en Fonsagrada' á. veinte 
i y dos" de Abri l de; mil o c h o c i é n -
; tos sesenta y nueve, —Meneado 
; .'Viüledor. — Por . / inándado '.de su 

Sriá.,-Manuél'Be¡"ra. 

Individuos que se citan y séñas pérso.' 
•.: -'¿ nales dé' los mismos. ' 1 

Jó é Y a ñ e z (a) Zarabeto, vec i 
no dé - lá v i l la derNavia dé Suar -

:'na, estatura completa, edad 27 
s años , cara redonda,:pelp y'ojos 

negros, nariz r e g u l a r b a r b a ' p ó - ^ 
blada'y gasta v i g ó t e ; color mo
reno, usa de ^ ordinario chaqueta' 

'• - de pailo; ratina, p á i i t ó l ó a de cor-; 
- te , -c l ialécq de-paflo fino• con .bo^: 
tonos blancos y . sombréroAiegro 

' bajo bon; una h é v i i l a blanca; gas
ta; un tapabocas de fondó:blanco 
con dibujo de ocho colores, c a l -

: za borcegu íes ; tiene algo hundi 
da lá espalda y abultado, el es-

i ternon. 
¡ José . . Losada: G ó m e z , vecino 
| t a m b i é n de la v i l la de; Navia de 

Si iarna, estatura un metro sete'r 
. ..cientos m i l í m e t r o s ; edad 28 años , 

cara l arga , nariz .afilada, pelo 
- c a s t a ñ o oscuro, ojos í d e m , ; bar-
{ ha poca, color bueno,, v i s t é ' p a n -
: t a l ó n de paño .;¡izt'il,': chaqueta 

í d e m y chaleco tambien .de p a 
ñ o , gorra de marinero como sol
dado licenciado de marina, y 

i usa tapabocas de diferentes coló-
i res sobresaliendo el 'encarnado 
. y negro, calza botinas de piel 

de vaca con gomas. 
Manuel U ó m e z , : vecino do la 

misma v i l la , estatura alta, edad 
, 48 años , cara redonda, color mo-
1 reno, pelo y ojos negros, nariz 
! abultada, barba poblada, visto 

pant.ilori de" .pau» 'rayada azu l , 
chaqueta de bayeta encarnada y 

;•; chaleco do p ulo ordinario, una 
faja encarnada y sombrero ancho 
p o r t u g u é s , y calza borceguius. 

Manuel López (a) G a y ó , vec i 
no de Grandela, Ayuntamiento 

de N a v i a de S u a r n a , estatura 
completa, edad 44 años , cara 
de lgada, color bueno, pelo y ojos 
c a s t a ñ o s , nariz regular , viste 
ca l zón corto de paño pardotnonte, 
a l .u i l la de bayeta negr.', gasta 
sombrero de paño ordinario y 
aplomado, y calza zapatos du 
cuero con botines. 

Ramón Méndez , vecino t a m 
bién de Grandela , estatura com
pleta, edad unos 35 ailos, cara 
l arga , color t r i g u e ñ o , pelo y ojos 
catsaiios, barba poca, viste c a l 
zón corto con medlis do lana 
blanca, chaleco y chaqueta de 
pailo c a s t a ñ o , usa sombrero blan
co ordinario, y calza zapatos ó 
bórcegu ie s do cuero 

D. T o m á s Bermudez, vecino do 
Fre ig is en dicho Ayuntamiento 
estatura completa, edad 35 a ñ o s , 
sin pelo en la cabeza n i barba 
por efecto de.alopecia que pade
ce; hoyoso d i virue.lús, color tri-, 
g u e ñ o , viste p á h t a l o n y o h u l é c ó ' 
de corte .con algunos cuadros, 

Ichaqueta'.deichinchilli ó -rat ina , 
gasta s'ombr'éró vriegrb,-bajó;" « a l - V 
z a zapatos" de cuero, y üs.t ' a lga - ' 
ñas . veces capa azi i l . / , 
" i f é ü a ñ t i é l Nayia.ivecího;tatñTi:.- , 
bien d é i Freig¡3_, é s ta tura . c o . i i -

"ple t í i ,"edad ás'ailos; p e l ó - y ojos - V 
cast íño oscuros , , cara-' redonda, 
u í í . v i g q t e , se.le nota la;faltíi^dé ; 
lá7fvisionr"'delr<ojpí "dereoboí'-ppr 

•efecto ¿ e 'un, tiró', * pues aun é h i - , . 
é s t a parte, está, .sembradá J a l cara • 
de granos de pólvora percep'tir ' 
bles, v i s te^pánta lon y chaleco de 
corte con chaqueta de paño r a 
t ina , gasta, sombrero bliinop-de-. 
copa alta,- c á l z i zap itos unas ve- . : 
ees y ,botas_oh otras, y 'usa capa 
aziit con broches." ? 

¿ y i c é n t e Baloriga, do l a propia; 
vecindadf-dé' / .Freig is , . ^estatura -
completa, .edad >có:uó. cosa de 34 •'•; 
años ; ; polo y ojos- cast'añors.s nariz 
regular; barba pócá, cara redoli
da, color bueno,' viste p a n t a l ó n " : 
de p a ñ o pardomonte, chaleco y 
chaqueta de Su-monte, usa som
brero blanco ordinario y calza 
zuecos de'palo y a veces t a m b i é n 
borcegu íe s de cuero. 
- Manuel de_ Frai lan de Mon, ve
cino igualmente de :Freigis, ; es-
t a t ü r a cort . i ,rédad,tre¡nta y o c h ó -
años,- pelo y ,ojos, c a s t a ñ o s , .nariz 
regular, barbii; poblada, e i r á r e - -
d o n d á , color t r i g u e ñ o , viste pan
t a l ó n y . chaqueta de pardoraonr 
te, usa sombrero n e g r o ! ; » viejo, 
y calza zapatos en algunas oca
siones y en otras zuecos de palo. 

ANUNCIOS l 'AUTKUJLAKES. 

Los que tuvieren quo reclamar 
a l g ú n débito contra los bienes de 
D. Joaqu ín Fernandez, vecino 
que fué de Castro del . Condado, 
podrán hacerlo ante sus testa
mentarios, en dicho pueblo, a n 
tes del 15 de Junio del corriente 
a ñ o . 

ü i n p r e n t a de iVlifion. 
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